
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No.2021-00704 
 
Encontrándose reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 83 y 406 
del Código General del Proceso se ADMITE la demanda de DIVISIÓN AD-
VALOREM de menor cuantía formulada por ANGELA MARIA ACERO 
COLMENARES, en contra de: 
 
- NYDIA SERNA FONSECA 
 
TRAMÍTESE conforme lo establecido en el artículo 406 y siguientes del Código 
General del Proceso. 
 
De la demanda y sus anexos CÓRRASE traslado a las demandadas por el término 
legal de diez (10) días.  
 
NOTIFÍQUESE esta providencia en la forma establecida en los artículos 291 y 292 
del Estatuto Procesal Civil vigente o conforme el Decreto 806 de 2020.  
 
INSCRÍBASE la presente demanda en los folios de matrícula inmobiliaria de los 
bienes objeto de litigio, conforme establece el artículo 592 ibídem. Ofíciese al 
Registrador de Instrumentos Públicos para lo de su cargo. 
 
Se reconoce personería para actuar al Dr DIEGO ALEXANDER CADENA LEON, 
como apoderado judicial del extremo activo, en los términos y para los efectos del 
poder que le fue conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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Juez
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